
Oetagésima segunda Sesion ordinaria, del 24 de Oetubre.de 1872

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DEL CAMPILLO.

SUMARIO. - Consideracion sobre tablas de la insistencia del Senado en el proyecto. sobre varios ferro-carriles garan-
tidos. La Cámara no insiste. Consideracion sobre tablas de las moiliiicaeiones del Senado en el proyecto prolon-
gando el ferro-carril de Rio IV á Villa Mercedes. La Cámara insiste en su anterior sancion.
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En Buenos Aires, á los
veinte v cuatro Bias del
mes de Octubre de ml
ochocientos setenta y dos,
reunidos en su sala de se-
siones los señores Diputa-
dos al márgen anotados,
el señor Vice-Presidente 1°
en ejercicio de la Presi-
dencia, declara abierta la
sesion.

Leida, aprobada y firma-
da el acta de la anterior,
se da cuenta de los

Asuntos entrados:

El Senado comunica ha-

ber insistido en su sancion

sobre el proyecto que or-

dena la construccion de

varias líneas de ferro-car-

riles, con garantía de la
Nacion.

El mismo comunica ha-
ber insistido en las modi-
ficaciones que hizo al pro-
yecto sobre prolongacion
del ferro-carril de Rio IV

Ausentes sin aviso á Villa Mercedes.

Cano . El señor Ruiz de los Lla-
Sanchez. nos hace mocion para q ueZuviria.
Carol . se trate sobre tablas la in-
sistencia del Senado en el proyecto sobre
varias líneas férreas.

As¡ se resuelve.

El señor de la Vega (B.) examina ligera-
mente las diferencias que existen entre

el proyecto sancionado por el Senado y el
de la Cámara de Diputados, considerando
mas conveniente el de esta última en todas
sus partes y principalmente en aquella en
que fija un máximun al costo del kilómetro
de vía; pero observa que siendo el Senado
Cámara iniciadora en este asunto y habien-
do insistido eh su sancion por unanimidad
de votos, no tendria otro objeto la insisten-
cia de esta Cámara, que aumentar el trá-
mite del asunto sin variar el resultado de-
finitivo.

El señorRawson considera que producirá
grandes perjuicios á la Nacion, el máximun
establecido por el H. Senado como costo del
kilómetro de vía. Comprueba su afirma-
cion citando datos estadísticos de algunos
de los ferro-carriles existentes en la Repú-
blica.

El señor Ruiz de los Llanos tambien re-
puta mas conveniente la forma en que la

Cámara de Diputados ha aprobado el pro-

yecto, pero considera de todo punto inútil

la insistencia, desde que se tiene la seguri-

dad de que el Senado, volverá á insistir

por unanimidad de votos, como ya lo ha

hecho.

Se vota, si la Cámara insiste en su
anterior sancion, requiriéndose dos
tercios de votos para la insistencia y
resulta negativa, quedando definitiva-
mente sancionado en la forma en que
lo remite el Senado.

El señor Gelly y Obes para terminar con
las tareas legislativas de este periódo, que
han sido bastante largas y laboriosas, ha-
ce mocion para que se traten sobre tablas
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las modificaciones introducidas por el Se-
nado, en el proyecto, sobre prolongacion
del ferro-carril de Villa Maria á Rio IV
hasta Villa Mercedes, de que se ha dado
cuenta.

Apoyada esta mocion se vota y se
aprueba.

El señor Cioit como autor del primitivo
proyecto y miembro de la Comision que lo
despachó, esplica á la Cámara en qué con-
sisten las modificaciones introducidas por
el Senado.

El fondo de las modificaciones consiste,
como ya lo sabe la H. Cámara, en autorizar
la venta del ferro-carril de Villa Maria á
Rio IV, imponiendo al comprador la obliga-
clon de prolongarlo hasta Villa Mercedes.

Considera que esto no es aceptable bajo
ningun concepto, que sería perjudicial á
los intereses de la Nacion y en co secuen-

885

cia, pide á la Cámara que insista en su pri-
mera sancion.

Sin discusion alguna, se vota si
la Cámara insiste en su anterior y
resulta afirmativa, quedando defini-
tivamente sancionado en la forma, en
que lo aprobó la Cámara de Dipu-
tados.

Sr. Presidente. - Se comunicará al H.
Senado y al Poder Ejecutivo.

Ha terminado con esto, la consideracion
de los asuntos para cuyo estudio y resolu-
cion fueron prorogadas las sesiones del H.
Congreso, se comunicará al P. E. para
que designe el dia en que deba tener lugar
la clausura solemne del presente período
legislativo.

Se levanta la sesion siendo las 9 1/2
de la noche.
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